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Formación online

1 Actualización aplicación 
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Objetivos

• Conocer los cambios realizados en la aplicación informática para 

el desarrollo de las tareas correspondientes al tutor de FCT y tutor 

de centro de FP-Dual

• Revisión y uso de la aplicación con diferentes cuentas/rol: equipo 

directivo y tutor centro.

44

Contenidos
1. Indicaciones iniciales

2. Tablas / Alumnos del Centro

3. Tablas / Empresas colaboradoras

4. Tablas / Convenios

5. Plan formación / Resultados aprendizaje

6. Plan formación / Actividades a desarrollar

7. Plan formación / Plan de formación

8. Plan formación Personal / Plan de formación Personal

9. Seguridad social

10. Seguridad Social / Listado de alumnos
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1. Indicaciones iniciales

La aplicación se va a cambiar en 3 fases:

1. Febrero 2024 – permite grabar los días de realización de FCT y obtener 

fichero para poder generar externamente ficheros (AFI – altas y bajas 

seguridad social). Posibilidad poder generar diferentes tipos convenios 

(sólo disponible de momento convenio 10 enero 2024). Múltiples usuarios.

2. Junio 2024 – mejora generación AFI y liquidación SS

3. Dic 2024 – Integración completa Dual Genera y Dual intensiva con nueva 

Ley de FP y petición delitos sexuales.

66

1. Indicaciones iniciales

MENÚS cuentas de equipo 

directivo

http://servicios3.aragon.es/fct/

https://aplicaciones.aragon.es/fct/

inicio.seleccioncentro.do

Menús equipos directivos Menús tutores de centros

Nuevos 

menús

https://aplicaciones.aragon.es/fct/inicio.seleccioncentro.do
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1. Indicaciones iniciales

MENÚS cuentas tutor centro

http://servicios3.aragon.es/fct/

https://aplicaciones.aragon.es/fct/

inicio.seleccioncentro.do

Menús equipos directivos Menús tutores de centros

Nuevos 

menús
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1. Indicaciones iniciales

ANEXOS cuentas de equipo directivo versus tutor centro

Documentos equipos directivos Documentos tutores centro

https://aplicaciones.aragon.es/fct/inicio.seleccioncentro.do
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1. Indicaciones iniciales

LISTADOS Básicos y 

Agregados

1010

1. Indicaciones iniciales

ESTADÍSTICAS sólo cuentas equipos directivos
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1. Indicaciones iniciales

Aplicación multiusuario:

• Tutoría 

• Tutoría empresa

• Alumnado

• Jefatura

• Dirección

• Representante

Permite 

cambio de 

perfil

Dos últimos se generarán 

automáticamente en Fase 3

1212

2. Tablas / Alumnos del Centro

Con cuenta Jefatura ya 

existía está opción con  

Tutor permite añadir 

alumnos pero no borrar (ya 

no se hace en el Paso 1)

Permite importar con formato 

antiguo (dará error y bastará 

con entrar para indicar la 

información delitos sexuales)
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2. Tablas / Alumnos del Centro

Nuevo alumno

Nuevo alumnado 

incluye información 

delitos sexuales 

(todavía no operativo)

Se pueden resetear 

contraseñas

1414

3. Tablas / Empresas colaboradoras

Se ha eliminado la gestión 

de convenios en Empresas 

colaboras

Se puede mostrar las 

empresas con las que se 

tiene convenio y las que no

Hay que tener cuidado de 

comprobar que existe 

representante antes de generar 

convenio, sino aparecerá sin 

datos de representante y faltará 

en todos los Anexos e Informes
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4. Tablas / Convenios

Está preparada la aplicación 

para poder generar diferentes 

convenios (ahora sólo carga el 

de SS, en dic habrá 3 tipos 

convenios) Los convenios hay que 

subirlos a la aplicación, se 

podrá descargar el 

documento firmado en 

cualquier momento.

ACTUALIZAR SÓLO LOS 

CONVENIOS CON LAS 

EMPRESAS A LAS QUE VAN 

A IR ALUMNOS (deberán 

visualizarse como firmados)

1616

4. Tablas / Convenios

Hay que subir los convenios una vez 

firmados (escaneados o con firmas 

digitales)

Subir convenio:

1. Descargar convenio con Imprimir convenio y 

firmarlo (Dirección y Representante)

2. Seleccionar archivo (se elige pdf firmado)

3. No olvidar pulsar Aceptar

4. Aparecerá como firmado y quedará 

disponible para descargarse (no hará falta 

guardarlos en doc. Papel)

Descarga modelo convenio sin firmar

Descarga modelo convenio firmado
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5. Plan formación / Resultados aprendizaje

Está preparándose la APP para incluir todos los Resultados de 

aprendizaje de todos los módulo para la Dual General e Intensiva

Se han cargado nuevos 

campos por defecto. No se 

puede importar resultados al 

ser incompatibles

1818

6. Plan formación / Actividades a desarrollar

Está preparándose la APP para incluir más filtros a la hora de unirlos con 

los resultados de aprendizaje, los centros podrán definir las actividades 

que hay que realizar en la empresa de los resultados de aprendizaje en la 

Dual General e Intensiva

Los centros definirán las 

actividades, habrá filtros para 

facilitar su identificación en 

Dic 24
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7. Plan formación / Plan de Formación

Está preparándose la APP para los nuevos programas formativos de la 

Dual General e Intensiva, no permite importar programas, si el copiar 

entre empresas y utilizar el programa base, o configurar nuevos 

programas de forma manual

No olvidar la posibilidad de 

generar un Programa Base 

que se puede utilizar en 

cualquier centro de trabajo en 

el Paso 6

2020

8. Plan formación Personal / Plan de Formación Personal

• Generación de la FCT en 6 Pasos

Paso 1. Permite elegir el tipo se 

debe elegir FCT, Extranjero o 

Dual (en una próxima corrección 

se eliminarán el resto de 

opciones)

Alta en SS desde el día de 

inicio hasta fecha fin, pero 

con indicación de días de 

FCT realizado (o bajas)

FECHA FINAL: es mejor poner 

días de más que no alargar 

posteriormente
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Generación de la FCT en 6 Pasos

Paso 2. Elegir alumnado, ya no está 

el botón de nuevo alumno (se 

añadiría en Tablas / Alumnos centro)

8. Plan formación Personal / Plan de Formación Personal

2222

Generación de la FCT en 6 Pasos

Paso 3. Sólo debe elegirse la 

empresa, la edición o el convenio 

se harían en el menú Tablas

8. Plan formación Personal / Plan de Formación Personal
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Generación de la FCT en 6 Pasos

Paso 4. Sólo debe elegirse el 

centro de trabajo, la edición se 

haría en el menú Tablas

8. Plan formación Personal / Plan de Formación Personal

2424

Generación de la FCT en 6 Pasos

Paso 5. Sólo debe elegirse el 

Tutor de empresa, no se puede 

generar un tutor nuevo se haría 

en el menú Tablas

8. Plan formación Personal / Plan de Formación Personal
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Generación de la FCT en 6 Pasos

Paso 6. Asignar programa 

formativo si existe ya en la 

empresa o copiar. Finalizar FCT 

graba FCT y genera Cuaderno 

seguimiento

NO SE PUEDE DAR DE BAJA UNA 

FCT GENERADA ¡CUIDADO!
Dejar la FCT en pendientes de no 

tener claro que el alumno titule

8. Plan formación Personal / Plan de Formación Personal

2626

9. Plan formación  Personal / Personas en formación

Muestra si se han 

cargado programas 

formativos al alumnado, 

ahora se permite subir 

Anexo IV y V firmados
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9. Plan formación  Personal / Personas en formación

Si se no se va a realizar 

la FCT poner fecha fin 

igual a fecha inicial

Acceso a 

modificar datos

Se puede cargar anexos 

IV y V firmados

Se puede realizar cambio 

tutores de empresa

28289. Seguridad Social

¿A quién hay que dar de alta en SS?

RDL 8/2023 

(BOE 28/12/2023)

Incluye Certificados Profesionales (no se sabe 

quién lo va gestionar todavía en C. Públicos)
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29299. Seguridad Social

¿Casuísticas que no hay que hacer el alta en SS?

RDL 8/2023 

(BOE 28/12/2023) art 80

Se está esperando a conocer cual es el criterio de la TGSS, existe dificultad aplicación. 

¿Cómo se sabe que el alumnado está en esta situación? VAMOS A PREGUNTARLO AL 

ALUMNADO SI NO HAY SOLUCIÓN POR PARTE SEGURIDAD SOCIAL

30309. Seguridad Social

Paralización cobro desempleo (“paro”)
RDL 7/2023 

(BOE 20/12/2023) art 282

NO CONVALIDADO, AHORA SE PARALIZARÍA AUTOMÁTICAMENTE EL 

“PARO” CON EL ALTA EN SS. ESPERAMOS A VER SI SE INCLUYE EN 

NUEVO RDL
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31319. Seguridad Social

¿Se ha dado el alta en SS de algún alumno?

NO, estamos esperando que pasa con criterio doble cotización y compatibilización 

de desempleo, se puede esperar hasta el 31 de marzo 2024 (RDL 8/2023)

32329. Seguridad Social

¿Se puede hacer FCT?

SI, firmando convenio (10 enero 2024) nueva FCT que en su apartado SEXTO indica que el Dpto. de 

Educación se hará cargo y gestionará en Centros Públicos en 2024 las altas de alumnos en Centros 

Públicos y no se permite a las empresas. Los alumnos estarán dados de alta en los CCC 

secundarios de los centros, se tiene de prácticamente todos los Centros Públicos

Los centros concertados pueden asumir el alta ellos o la empresa, en el caso de asumirla el centro 

será compensada por el Dpto. de Educación vía concierto u otro modo.

Para la asistencia médica de accidentes de trabajo (no una gripe o torcerse el tobillo un domingo 

en una pachanguita futbolera) se hace en la MAZ en Centros Públicos, necesario el NUSS y el 

CCC secundario (no se puede gestionar bajas al no estar en servicios informáticos del INSS se está 

viendo como resolver este problema con TGSS)



2/22/2024

17

33339. Seguridad Social

¿A qué alumnado de FCT cubre los seguros del Dpto. de Educación?

• El de Responsabilidad civil a todo el alumnado de centros públicos y concertados.

• El de accidentes, sólo a los Erasmus, ya que el alta que se realice en SS no cubrirá los 

accidentes de trabajo en el extranjero.

• Para el resto de casuísticas (accidente laboral) la cobertura la tiene que hacer la Mutua asignada 

al CCC secundario (TRL-993) en el que estará encuadrado el alumnado. En caso de enfermedad 

común o problema no relacionado con accidente laboral la asistencia la realiza la SS 

• Cuidado hijos de funcionarios que son beneficiarios de Muface, Mugeju e Ifas, automáticamente 

con el alta pasa a SS. El propio titular funcionario no habría que darlo de alta en SS, por lo que no 

se produciría este problema, todavía falta indicación TGSS de como hacerlo.

34349. Seguridad Social

Consulta / Petición NUSS y altas en Seguridad Social (SS):

Se pide autorización para poder consultar o pedir los Número de SS (NUSS) del alumnado 

(concertada y pública) y la autorización en la pública para realizar altas o bajas. Documento firmado 

por alumnado (y padres para menores) se guarda en el expediente del alumno y se les facilita el QR 

para que puedan facilitar datos necesarios para estas tramitaciones

Concertada
Pública
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9. Seguridad Social

SÓLO PARA CONOCIMIENTO DENOMINACIONES FICHEROS SS

Tipos de ficheros SS:

• AFI (altas – bajas, comunicaciones de días FCT)

• FRA (comunicación de resultado AFI)

• FIE (bajas que llegan todas las noches del alumnado)

3636

10. Seguridad Social / Listado de alumnos

Nueva pantalla que permite cargar 

información del alumno para realizar los 

movimientos de alta / baja, anotación de 

jornadas realizadas y cotizaciones en 

Seguridad Social

Información sobre altas y bajas 

Seguridad Social

Fichero descarga información para Excel 

macro generación AFI (Fase 2 genera 

fichero automcáticamente)

Cargar información 

jornadas y bajas

En Fase 2 habrá 

botón para leer FRA
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37374. Seguridad Social / Listado de alumnos

Información SS, no editable salvo:

- Fecha comunicación alta SS (se 

informará al tutor vía e-mail)

- Fecha baja FCT anticipada 

(de no finalizarse)

- Fecha comunicación baja

(se informará al tutor vía e-mail)

- Grabar “Nueva información 

jornadas”

NUSS: Los públicos no hace falta que los 

conozcan, enviamos e-mail a alumnos, a los 

concertados se envían al centro

En Fase 2, el profesorado sólo 

grabará datos de jornadas y la 

baja anticipado  

383810. Seguridad Social / Listado de alumnos
El tutor tiene que rellenar (15 días después de finalizar el mes) los datos de forma mensual del 

alumnado sobre los días (no se indican que días son en concreto) que se han realizado o no de 

FCT (dentro del periodo de alta o baja). Estos valores son los que permiten el cálculo de 

cotizaciones a la SS o el cobro de prestaciones pago delegado o pago directo.

Pago delegado: Accidente de trabajo IT AT, Educación o centro concertado tienen que pagar al 

alumno por los días de baja x1,61 y luego lo compensa SS, viene en fichero FIE y se comunicarán a 

tutores de la pública

Pago directo: prestaciones por maternidad, cuidado menores, … se piden a SS por parte del 

alumno y vienen en fichero FIE y se comunicarán a tutores de la pública
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393910. Seguridad Social / Listado de alumnos

Nueva información de jornadas:

Cada mes (hacerlo antes los 15 días del mes siguiente) se deben grabar los datos de los días que 

han realizado FCT los alumnos, tienen bajas por accidentes trabajo (IT AT) o permisos.

• Días previstos prácticas: nº de días en el mes que han realizado realmente de FCT

• Días previstos de prácticas IT AT: nº días en el mes que había previsto que iban a realizar 

FCT pero no las han hecho porque están de baja por accidente de trabajo (EL ALUMNO 

COBRARÁ), deberían cuadrar con los días de baja que comunicaremos al tutor (pública)

• Días previstos de prácticas pago directo: nº días en el mes por permisos concedidos por SS 

que los solicitan el alumnado (lactancia, maternidad, cuidado de menores, ….). Viene en FIE 

cada noche

• Indicativo de prácticas: si en un mes no realiza FCT se indica N (podría ser por una caída en 

bici (que atendería urgencias SS), que derive en escayola y tiempo de convalecía se alarga)

MUY IMPORTANTE

40404. Seguridad Social / Listado de alumnos

Genera Fichero AB:

- Con los datos se podrá generar AFI

Se está preparando Excel 

con macros para 

automatizar AFI (no hacer 

a mano las altas o 

comunicaciones)

Con Excel adicional se 

genera AFI (se facilitará a 

Centros concertados el 

fichero con macros)
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Contacto

Contacto Servicio de FP:

Miguel Ángel Hernández Cruz

Asesoría FP-Dual, FCT y Calidad

976715458

programasformacion@aragon.es

42

Gracias


